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POR CUANTO:

El HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE El CALAFATE
SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°: DENOMINAR, con el nombre de los siguientes antiguos pobladores de El Calafate a
calles de la ciudad:

- Centimio Oyarzún
- Rosalba Mayorga
- Amor y Ovidio Gutiérrez
- Herminda Villanueva
- María Thelma Remolcoy
- Benedicto Méndez
- Luis Gay
- Lía López de Brizic
- Nicolás Sesnic Plastic
- Juana Barragán
- José A. Hernández
- Isabel Vargas

ARTICULO 2°: El Departamento Ejecutivo Municipal, a través de las áreas competentes, determinará
las calles que correspondan.

ARTíCULO 3°: REFRENDARA la presente Ordenanza, la Sra. Secretaria General de este Honorable
Concejo Deliberante, Lic. Miriam Díaz.

ARTICULO 4°: TOMEN conocimiento Secretarías de Bloque. Elévese copia al Departamento Ejecutivo
Municipal y demá endencias que correspondan, comuníquese y cumplido, ARCHIVESL---_~----~_.~
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Secretaria G neral
Honorable Concejo Deliberante

Celia Barria
Presidente

Honorable Concejo Deliberante

POR TANTO:
Téngase por Ordenanza Municipal N° 2.475/24. Dese al Boletín Municipal. Comuníquese y cumplido,
ARCHIVESE.


